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la gestión social, todo ello correspondiente al ejercicio 
cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Ratificación, reelección y nombramiento, 
en su caso, de Administradores.

Tercero.–Autorización a favor del Consejo de Admi-
nistración y de sus miembros para ejecutar los acuerdos 
adoptados por la Junta general.

Conforme dispone el artículo 212.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los accionistas podrán obtener de la so-
ciedad los documentos mencionados en el punto primero 
del orden del día y el informe de los Auditores de cuentas. 
Podrán también solicitar su entrega o envío, de forma in-
mediata y gratuita, así como examinarlos en el domicilio 
social, calle Ribera del Loira, n.º 28, 28042  Madrid.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9.º de los 
Estatutos sociales, para asistir a la Junta general se requie-
re tener o representar, al menos, 50 acciones inscritas en el 
registro contable correspondiente con cinco días de antela-
ción a la fecha de celebración de la Junta, y poseer la tarje-
ta de asistencia que se expedirá por la secretaría de la so-
ciedad hasta tres días antes de la Junta, o el certificado de 
legitimación expedido por la entidad correspondiente con 
arreglo a los asientos de registro contable. Los Estatutos 
permiten la agrupación de acciones y el otorgamiento de 
representación en la Junta a favor de otro accionista, en las 
condiciones del artículo 10.º

Madrid, 10 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Carlos Gardeazábal Ortiz.–19.565. 

 BOISAN CONSTRUCCIONES, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas de la entidad a Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar a las dieciséis horas del 
próximo día 20 de mayo de 2008, en primera convocato-
ria, y, en su caso, a la misma hora el día 21 de mayo de 
2008, en segunda convocatoria, en la calle Camarena, 
número 235, primera planta, de Madrid, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad referidas al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Órgano de Administración de la sociedad del 
ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación y aplicación, si procede, del re-
sultado del ejercicio 2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que les asiste el derecho a examinar en el domicilio social 
la documentación que ha de ser sometida a aprobación de 
la Junta e Informes preceptivos, en su caso, teniendo así 
mismo derecho a obtener de forma inmediata y gratuita 
copia de los mismos.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Fuertes Martí-
nez.–17.219. 

 BORDADOS VIC, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución número 
1320/07 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos a 
instancia de doña Gema Serra Corcoll y ocho más se ha 
dictado auto de fecha 28/3/08 por el que se declara a la 
ejecutada «Bordados Vic, S. L», en situación de insolven-
cia legal parcial por importe de 46.264,81 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 28 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial, 
M.ª Nieves Rodríguez López.–18.063. 

 CABORIA
 INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo 
día 29 de mayo de 2008, a las 10:00 horas, en el domicilio 
social, Madrid, calle Goya, 15, 2.ª, y en segunda convo-
catoria, para el siguiente día, a la misma hora y en el 
mismo lugar anteriormente relacionados, si no hubiera 
habido el quórum necesario para su celebración en 
primera convocatoria, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias), así como del Informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio social cerrado de 31 de diciembre 
de 2007, así como la propuesta de aplicación de resulta-
dos del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que, a 
partir de la convocatoria de la Junta general, cualquier 
accionista podrá obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la misma, así como, en su caso, el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 31 de marzo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Manuel Jiménez Abad.–17.877. 

 CAON SPAIN, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Gómez Balado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 2 de Ourense,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 156/06 ,157/06 y acumulada 43 /07 derivadas de 
autos: 524 /06, 525/06 y 830 /06, seguidos a instancia de 
don José Manuel Gómez Mato y don José Manuel Rego 
Lamas, contra Caon Spain, Sociedad Limitada, por la 
que se declara a la ejecutada en situación de insolvencia, 
por importe total de principal de 21.537,57 €, en concep-
to de despido y salarios, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Ourense, 24 de marzo de 2008.–La Magistrada-Juez, 
María Isabel Gómez Balado.–17.927. 

 CAROINVER, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Nieves Sanz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social 5 de los de Málaga, 

Doy fe y testimonio: Que en este juzgado se tramita 
ejecución 364/2001, habiéndose dictado resolución cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Se declara en situación de insolvencia con carácter 
provisional a la empresa «Caroinver, S. L.», por importe 
de 19.420,87 euros de principal más 9.015,18 euros que 

provisionalmente se presupuestan para costas sin perjuicio 
de su ulterior tasación.

Málaga, 22 de febrero de 2008.–La Secretaria judicial, 
Silvia Nieves Sanz.–17.906. 

 CARPINTERÍA METÁLICA DEKAL, S. L.

Declaración de insolvencia

En autos de ejecución n.º 12/07 seguidos en este Juz-
gado de lo Social n.º 9 de Bilbao, a instancias de Pedro 
Allende García, frente a Carpintería Dekal, S.L., se ha 
dictado auto de insolvencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«A los efectos de las presentes actuaciones (ejecu-
ción n.º 12/07, ejecución n.º 111/07 y ejecución 70/07 
proviniente del Juzgado de lo Social n.º 7 de Bilbao); y 
para el pago de 52.796,00 euros de principal y 10.263,20 
euros calculados para costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor “Carpintería Metálica Dekal, S.L.”, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes 
que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente 
de pago.

En Bilbao, 26 de marzo de 2008.–María Luisa Linaza 
Vicandi, Secretaria Judicial.–18.069. 

 CARPINTERÍA O GRAMIL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Santiago de Compos-
tela (A Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución seguida en este 
Juzgado con el número 42/08, a instancia de don Fran-
cisco Calvo Nimo, contra la ejecutada Carpintería «O 
Gramil Sociedad Limitada», sobre prestación por in-
capacidad temporal, se ha dictado el día 1 de abril de 
2.008 auto de insolvencia en el sentido de declarar al 
ejecutado Carpintería O Gramil Sociedad Limitada, en 
situación de insolvencia total, por importe de 339’05 
euros de principal, más otros 33’90 euros que provi-
sionalmente se presupuestan para intereses, gastos y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional. Y de conformidad con el art. 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Santiago de Compostela, 1 de abril de 2008.–Marina 
Pilar García de Evan, Secretaria Judicial.–18.064. 

 CAXTEL CATALUNYA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 46/08 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Instituto Nacional de la Seguridad 
Social se ha dictado auto de fecha 27/3/08 por el que se 
declara a la ejecutada «Caxtel Catalunya, S. L.», en si-
tuación de insolvencia legal total por importe 5.554 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 27 de marzo de 2008.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–18.104. 


